
Ayudas AGROAMBIENTALES

1. Agroecosistemas extensivos de secano (Zonas ZEPA)
2. Apicultura para la mejora de la biodiversidad
3. Aprovechamiento forrajero extensivo mediante pastoreo con ganado

ovino y/o caprino
4. Cultivos permanentes en paisajes singulares
5. Introducción de cultivos minoritarios
6. Cultivos agroindustriales sostenibles
7. Gestión sostenible de superficies forrajeras pastables y apoyo a los

sistemas tradicionales de pastoreo trashumante
8. Empleo de abonado orgánico en sustitución de abono de síntesis

química.
9. Mantenimiento de razas autóctonas puras en peligro de extinción

(6505) la sacan de agroambientales.



1. Agroecosistemas extensivos de secano
• Titulares explotaciones agrarias inscritas REACYL.

CONDICIONES ADMISIBILIDAD

Titulares explotación ubicada al menos un 75% en ZEPA

Sup.Mínima contrato 10 ha.

Superficie elegible: zona ZEPA de secano

Hectáreas anual ± 20% superficie contrato.

Incrementar dosis siembra cereal. (180 Kg/Ha trigo y cebada)

No usar semilla tratada

Establecer linderos vegetación espontánea en al menos 10%
superficie contrato (permanecerán fijos contrato plurianual)

Destinar 10% superficie contrato a cultivar leguminosas.
ZEPA Villafáfila debe ser alfalfa.

Destinar al menos 30% superficie contrato: cereal

Destinar al menos 10% superficie contrato a barbechos

Retrasar recolección según calendario

Cuaderno explotación cumplimentado y actualizado

IMPORTES

€/haCultivo

50TA secano

Degresividad:
Hasta 90 ha: 100%
Hasta 180 ha el 60%
Resto 30% prima



2. Apicultura
• Titulares explotaciones agrarias inscritas REACYL.

CONDICIONES ADMISIBILIDAD

Mínimo 150 colmenas inscritas a 1 enero año solicitud de pago 
anual en registros oficiales

± 20% colmenas.

No superar 100 colmenas por asentamiento

Mantener asentamientos al menos 5 meses consecutivos en CyL
(en el periodo de 1 de abril a 30 de noviembre)

Persona titular mantener colmenas de cada asentamiento sin
posibilidad de variar su número así como deberá comunicar
todos los movimientos de ubicación de los asentamientos
acogidos a la agroambiental.

Ubicación asentamientos:
• 50 o + colmenas: + de 1.000 metros de otros asentamientos.
• <50 colmenas: 750 m de otros asentamientos

IMPORTES

€/colmenaCultivo

22colmena

Degresividad:
Hasta 150 ha: 100%
Hasta 300 ha el 60%
Resto 30% prima



7. Superficies forrajeras pastables
•Titulares explotaciones ganadera NO INTENSIVA de las especies bovina, ovina, caprina o equina
inscritas REACYL.

CONDICIONES ADMISIBILIDAD

Superficie mínima contrato: 30 ha. Se permite ± 20% superficie contrato

Sup. Elegible: pastos permanentes (PS, PR o PA). Parcelas no uso común, ubicadas en CyL.

Disponer especies bovina, ovina, caprina y/o equina inscritos REGA

COMPROMISOS MEDIOAMBIENTALES

Realizar aprovechamiento efectivomediante pastoreo animales de la propia explotación, al menos 6 meses al año

Carga ganaderamáxima 0,75 UGM/ha o 1,5 UGM/ha (según pluviometría) ymínima 0,2 UGM/ha en el conjunto explotación.

Parcelas no más de 10 km explotación, salvo casos debidamente justificados.

Establecer zonas secuestro temporal de pastoreo: dejar sin pastorear cada año al menos un 20% de la superficie de contrato
durante 3 meses con carácter rotacional (se indicará las parcelas en la solicitud de la PAC)

No usar productos contengan ivermectina (desparasitante)

Realizar al menos 3 de las siguientes acciones, en las superficies de pastos acogidas:
• Habilitar bebederos impidan ahogamiento aves (1 bebedero/100ha. Realizar 1º año compromiso y mantenerlo)
• Eliminaran especies vegetales exóticas invasoras (Ailantuhs sp, Cortaderia sp.). Realizar 1º año, y mantenerlo, pruebas

fotográficas de la presencia, así como posterior eliminación.
• Acogerse sistema alimentación necrófagas. Cumple: realice aporte de cadáveres.
• Plantar arboles en superficies desarboladas o con arbolado inferior a 60 pies por ha., en al menos un nº de 10

arboles/ha. Cumplir 1º o 2º año y verificará el cumplimiento al final.
• Convertir alambradas explotación en setos verdes, mediante la implantación de pantallas arbustivas de al menos 25

metros lineales por cada año de contrato. Cumplir en cualquier año, pero cumplir relación al finalizar. Fotos
• Regeneración pastos mediante resiembras anuales con especies pratenses en al menos el 5% de superficie contrato, de

tal forma que al final periodo se consiga haber resembrado un 25% superficie.



7. Superficies forrajeras pastables
• Titulares explotaciones agrarias inscritas REACYL.

IMPORTES

€/haCultivo

50Pastos

60Trashumantes

75Trashumante pie

Incrementa 20%Protección 
ganado: compa 
mastines

Carga ganadera: Relación 1 UGM 
(machos y hembras/ha acogida.

Degresividad:

• Hasta 60 ha: 100%
• Hasta 120 ha el 60%
• Resto 30% prima

Compra mastines: se deberá cumplir el mantener un número de mastines proporcional al
tamaño de su explotación (1 cada 30 UGM y un mínimo de 2 a partir de 20 UGM) durante
periodo compromiso

Si se realizan prácticas de protección del ganado: el importe se incrementa un 20%

COMPROMISOS VOLUNTARIOS

Practicas ganaderas trashumantes: 

• Parcelas estarán ubicadas a no menos de 50 km, explotación ganaderas
• Superficie aprovechada al menos durante 3 meses seguidos y por al menos un número 

de animales reproductores proporcional número hectáreas de esas parcelas respecto a 
las del contrato.

Compromiso voluntario por cada año de los años del contrato 

Compra de mastines (español o leones y mastín del pirineo):
• 1 número de mastines proporcional al tamaño de explotación:

• En una relación de al menos 1 por cada 30 UGM y un mínimo de 2 a partir de 20
UGM

• Cumplir el 1º o 2º año y mantenerlo hasta el último año del contrato.



3. Pastoreo con ganado ovino ‐ caprino
• Titulares explotaciones agrarias inscritas REACYL.

IMPORTES

€/haCultivo

35Pastos y rastrojeras

Degresividad:
Hasta 60 ha: 100%
De 60  a 120 ha el 60%
Resto 30% prima

CONDICIONES ADMISIBILIDAD

Superficie mínima contrato: 30 ha

± 20% superficie contrato

Sup. Elegible: pastos y rastrojeras sometida a ordenación común

Extensificar prácticas ganaderas mediante un adecuado manejo
de lotes de rebaño, cumpliendo que número total animales
reproductores de ovino y caprino pastorean y el conjunto de la
superficie de pastos y rastrojeras aprovechadas esté
comprendido entre 1 y 2.

Parcelas ubicadas a no más de 10 km de la explotación ganadera

Cuaderno explotación cumplimentado y actualizado



5. Introducción cultivos minoritarios
• Titulares explotaciones agrarias inscritas REACYL.

CONDICIONES ADMISIBILIDAD

Superficie mínima contrato: 1 ha
Superficie mínima parcela: 0,10 ha

Cultivos elegibles
• cultivos aromáticos (Lavandin y otros)
• Frutos de cáscara (pistachos, nogales, almendro, avellano)
• Cultivos micorrizados: Trufa

Parcelas fijas y sin variar durante contrato. 

Se podrá reducir 10% superficie contrato

Superficies parcelas Tierra Arable (TA) destinarse:
• Implantación árboles micorrizados para obtención trufa
• Implantación cultivos aromáticos
• Implantación cultivo frutos de cáscara.
Se consideran implantación no mas de 5 años  antes de la 
convocatoria.

En caso cultivos aromáticos: dejar sin cosechar hasta el 1 de
septiembre de cada año 5% y no más del 10% de la superficie de
contrato y variarla cada año

Cuaderno explotación cumplimentado y actualizado

IMPORTES

€/haCultivo

150 Cultivos aromáticos

200Frutos de cáscara

250Trufa

Degresividad:
Hasta 60 ha: 100%
Hasta 120 ha el 60%
Resto 30% prima



6. Cultivos agroindustriales sostenibles
REMOLACHA

• Titulares explotaciones agrarias inscritas REACYL.

CONDICIONES ADMISIBILIDAD

Superficie mínima contrato: 1 ha

± 20% superficie contrato

Prohibición repetir cultivo remolacha 2 años seguidos misma
superficie.

Incluir Leguminosas, proteaginosas y/o crucíferas en superficie
equivalente al 20% de la del contrato.

Incluir plan anual diferentes cultivos de regadío además de la
remolacha en un % de al menos 20% respecto a la superficie de
regadío de la explotación

Incorporar al suelo hojas y restos cosecha remolacha a más tardar un
mes desde que se arranca o recolecta.

Establecer sistema gestión de insumos de agua planificada e
informatizada que de como resultado reducir anualmente de al
menos 4% respecto recomendaciones de riego de fuentes
acreditadas, de tal manera que esa reducción al final del contrato
suponga almenos un 20%.

Gestión fertilizantes: reducción aportes cada año, alcanzando al
menos un 15%, ó que justifique realización de sistemas de abonado
innovadores ymás eficientes.

Cuaderno explotación cumplimentado y actualizado

IMPORTES

€/haCultivo

500Remolacha

Degresividad:
Hasta 40 ha: 100%
De 40 a 80 ha el 60%
Resto 30% prima



8. Abono orgánico
• Titulares explotaciones agrarias inscritas REACYL.

CONDICIONES ADMISIBILIDAD

Sup. Mínima contrato 10 ha.

Compromiso realizar abonado orgánico en al menos 20%
superficie agraria explotación, con una cantidad mínima de 10
Tm. Por hectárea.

Realizar cada año aporte abonado orgánico en al menos un 20%
de la superficie contrato

Acreditar mediante análisis composición abonado orgánico
aportado, de manera que se consiga sustituir al menos el 20% de
fertilización nitrogenada de origen químico mediante
fertilización nitrogenada de origen orgánico

Cuaderno explotación cumplimentado y actualizado

IMPORTES

€/haCultivo

75TA secano


